
Expediente: 288/21
Carátula: ZARATE JOSEFA DEL CARMEN Y OTRO C/ UÑATE NOEMI DEL VALLE S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20284047967 - ZARATE, JOSEFA DEL CARMEN-ACTOR
20309985436 - UÑATE, NOEMI DEL VALLE-DEMANDADO
90000000000 - ZARATE, CLAUDIA GRACIELA-FALLECIDO/A
307162716489904 - VELIZ ZARATE, SOFIA-DEFENSOR DE AUSENTES
307162716489904 - VELIZ ZARATE, EDGARDO DAVID-DEFENSOR DE AUSENTES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 288/21

*H20901791721*
H20901791721

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : ZARATE JOSEFA DEL CARMEN Y OTRO c/ UÑATE NOEMI DEL VALLE s/ ACCIONES
POSESORIAS EXPTE 288/21

Concepción, 12 de noviembre de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Luis Saiquita de fecha 10/11/2025: en atención a lo solicitado y a
las constancias de autos, corresponde:

 I. REABRIR los plazos procesales que fueron suspendidos mediante decreto de fecha 29/09/2022.

 II. FIJAR FECHA para la celebración de la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de
Pruebas para el día 11 de marzo de 2026 a las 11:00 horas, la cual se llevará a cabo de manera
remota a través de la plataforma digital Zoom (cuyos datos de ingreso serán proporcionados
oportunamente), y siguiendo los lineamientos establecidos en el decreto de fecha 30/08/2022. JAJ

Actuación firmada en fecha 12/11/2025
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